
G CUARTOSViernes 9 de Diciembre de 4856.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periodico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnato, plata. del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad, tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
á 20 rs.por trimestre.franco deporté.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se fccd>u an.

DE BURGOSBOLETIlf OFICIAL
relativo á ellos, perteneciendo solo a <c 1 ‘
los de enseñanza especial, como son ás ,s<u 
Niíútica, y las de Comerció propiamente tales.

De Real orden, comunicada por el exprcsai 
Sr. Secretario del despacho de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 8. muchos ano... 
Madrid 14 de Noviembre de 1836. — -! Ge c l 
Ja Sección, Juan Subercase. = Sr. Gefe político
Burgos.

Continúa la Instrucción para el gobierno eco
nómico-político de las provincias.

Art. 106. Remitidas á la diputación provincial, 
conforme al artículo 323 déla Constitución, las 
cuentas justificadas de los caudales públicos, se con
frontara con ellas el résúinen sucinto ó extracto qué 
debe acompañarlas, según lo prevenido en el arti
culo 43 de esta instrucción; y puesta la nota cor
respondíante por la secretaría de hallarse conforme 
dicho extracto, sé remitirá al ayuntamiento respec; 
tivo para qué se fije en el sitio público acostum
brado, en el que permanecerá á lo manos por tre» 
dias, dehiendo ser festivo alguno de ellos, y devol
viéndolo á hí diputación con certificación de haber 
estado fijado. En' lá secretaría de dicha diputación 
se pondrán de manifiesto las cuentas, si se presén
tase algún vecino qiie quiera reconocerlas.

Art. 107. Despues de pasado el tiempo conve
niente para que puedan venir las quejas ó reclama
ciones de los pueblos, examinará y glosará las cuen
tas h diputación provincial, haciendo que se en
mienden los errores y defectos que advierta, y con 
su visto bueno lo pasará al gefe político de la pro
vincia para que recaiga la aprobación superior.

Art. 108. Verificada esta, volverán las cuentas á la 
diputación, que formará un finiquito general, com-

GOBIEBNO POLÍTICO DE LA PROViKCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la = 4.a Seccion.= Circular.^ El Sr. Secretario <■ c 
despacho de la Gobernación de la Península comu
nica con esta fecha al del despacho de Marina la 

Real orden que sigue: ,
Entre las diferentes atribuciones que tienen las 

mutas de comercio, es una la de cuidar de vanos 
establecimientos de instrucción pública, oía porqu 
guiadas de un laudable celo los han promovido y, 
planteado, ora porque el Gobierno ha eren o co 
veniente confiarlos á su ilustrada dirección Al se
gregare de este Ministerio el ramo de Comercio 
para incorporarlo al de Marina, conviene ac arai a 
cuál de los dos incumbe entender en tales estable
cimientos • Y considerando la Reina Gobernai ora 
que la clasificación de los negociados debe hacerse, 
no por las corporaciones que accidentalmente cui
dan de los objetos que abrazan, sino por la natura
leza de estos; que el ramo de instrucción pub ica 
es atribución privativa del Ministerio de la Gobei- 
nacion.; que nuestra ley fundamental prescribe que 
el plan de estudios haya de ser uniforme en lo- o 
el reino, lo cual no podrá conseguirse si no parten 
todas las disposiciones de un mismo centro; y li
limente, que si bien las juntas de comerem cos
tean las cátedras que están a su carDo, > 
con arbitrios aprobados por las Cortes y que se ha
llan por consiguiente en la categoría de londos pu
blicos ; se ha servido S. M. resolver, que siempre 
que los expresados establecimientos pertenezcan a 
un ramo cualquiera de enseñanza general, deberán 
depender del Ministerio de la Gobernac.on y en
tenderse con él las mencionadas juntas en todo o



prensivo de todas las de los pueblos de la provin
cia; y lo remitirá al gefe político, para que este, 
hecha la anotación conveniente en un registro, que 
se llevará en su secretaría , lo dirija al Gobierno para 
su conocimiento y para los demas efectos que pue
dan convenir.

Art. 109. En el finiquito general deberáre cons
tar la aprobación superior, y el vista bueno de la 
diputación provincial, con expresión de los cauda
les sobrantes que queden ei> arcas en cada pueblo.

Art. 110. Las diputaciones provinciales totearán las 
providencias convenientes para que los ayuntamien
tos de los pueblos cumplan la obligación de remi
tir las cuentas con la debida separación de fondos, 
y con los requisitos y formalidades que corresponden.

Art. 111. En los establecimientos de beneficen
cia tendrán las diputaciones provinciales la interven
ción que les concede el articulo 335 de la Consti
tución, y desempeñarán los demas encargos que les 
encomienden las leyes y el Gobierno.

Art. 112. En las visitas generales de cárceles á 
que asisten sin voto dos individuos de las diputacio
nes provinciales, según la ley de 9 de octubre de 
1812, tomarán aquellos losj conocimientos conve
nientes, asi en= cuanto al estado de dichas cárceles, 
trato que se da á los presos, y demas concerniente 
á la policía de salubridad y comodidadcomo en 
cuanto puedan ser oportunos para que las diputa
ciones, á las que darán cuenta, desempeñen el en
cargo que se expresa en el párrafo 9 del art.- 335 
de la Constitución.

Art. 113. Toca á las diputaciones provinciales 
velar sobre la conservación de las obras públicas de 
la provincia , y promover, haciéndolo presente al 
Gobierno, la construcción de otras nuevas, y muy 
señaladamente las de caminos y canales de navega
ción y de riego.

Art, 114. Para la conservación de las obras pú
blicas de la provincia ya construidas r y para la cons
trucción de otras nuevas, usará la diputación pro
vincial del cinco por ciento, destinado á este fin so
bre los productos de propios.

Art. 115. Cuando los fondos referidos no sean 
suficientes, propondrán las diputaciones los arbitrios 
que estimen mas convenientes y equitativos, para 
que las Curtes concedan la facultad de usar de ellos. 
Estas propuestas se harán acompañando el expe
diente que se haya instruido, y cu que deberá cons
tar individualmente el importe de los gastos que hay 
<¡ue hacer, el de los fondos con que se puede con
tar para ellos, y el cálculo del producto que pueden 
tener los arbitrios que le propongan para Henar lo 
qüc falte.

Art. 116. Las propuestas se pasarán al gefe 
político, para que con su iufoeme las remita al Go
bierno sin que hay i cu ello epte peci míen tos ni dt-

5> . .
Liciones, bajo la responsabilidad del mismo gefe. El 
Gobierno las pasará á las Cortes, también con su 
informe y sin dilación, quedando autorizado para 
aprobar interinamente en casos de urgencia los ar
bitrios propuestos cuando no esten reunidas las 
Cortes.

Art. 117. Lo prevenido en los dos artículos 
precedentes se entenderá también en las propuestas 
que haga» las diputaciones provinciales sobre arbi
trios para atender á sus gastos y á los demas de U 
provincia.

Art. 118. En las obras nacionales, que por su 
extensión ó importanda y por interesar al reino en 
general , oslen inmediatamente á cargo del Gobier
no, y se hayan emprendido á costa del Erario na
cional , tendrán las Diputaciones respectivamente 
aquella intervención especial que les diere el Go
bierno, y ademas una vigilancia general, en vir
tud de la cual deben dar parte al mismo Gobierno 
de los abusos que observaren, sin entrometerse en 
la d ireccion de las obras ni embarazar de modo 
alguno á sus directores.

Art. 119. Cada diputación provincial tendrá 
un depositario de caudales^ nombrado por ella mis
ma, bajo su responsabilidad, y con las fianzas con
venientes. Las diputaciones señalarán á este depo
sitario el premio ó la dotación de que deba gozar.

Art. 120. El oficial mayor de cada diputación 
intervendrá en el concepto de contador las entra
das y salidas de Jos caudales de la depositaría, to
mando al efecto razón en un libro de las cartas de 
pagó que diere la misma depositaría, y de los li
bramientos que se expidan contra ella.

Art. 121. Estos libramientos han de ser acor
dados por las diputaciones, ó en una disposición 
general, cuando sean para pagos de sueldos ú otros 
gastos ordinarios; ó en una disposición particular, 
cuando el objeto del gasto no sea de aquella clase. 
Se citará en los libramientos la fecha del acta de la 
diputación en que se hubieren acordado. Los fir
marán el gefe político como presidente, un dipu
tado provincial y el secretario.

Art. 122. Cuando la diputación no estuviere 
reunida, ademas de las firmas del presidente y se
cretario, pondrá también la suya algún diputado, 
si residiere en la capital; y no residiendo serán su
ficientes las de los referidos presidente y secretario, 
siendo el libramiento para gastos ordinarios, ó acor
dados ya por la diputación.

Art; 123. Si se ofrecieren algunos que no sean 
de esta clase y que deban hacerse con urgencia, lo 
cual solo podrá recaer sobre cantidades de Corla cotí- 
sideración, se firmarán los libramientos en los tér
minos que previne el artículo anterior, cuando no 
oslé reunida la dipuíation.

Art. 124- El depositario rendirá cuentas cada



ano, entendiéndose este desde el primer día de 
marzo hasta el último de febrero. Estas cuentas las 
presentará dentro de los diez primeros dias del mes 
de marzo, y examinadas por la diputación provin
cial, se remitirán al Gobierno para que las haga 
reconocer y glosar por la contaduría mayor de cuen
tas ; y las pase á las Cortes para su aprobación.

Art. 125. Al mismo tiempo que se remitan las 
cuentas al Gobierno, dispondrá la diputación que 
se forme é imprima un extracto sucinto de ellas, y 
remitirá un ejemplar á cada ayuntamiento de la 
provincia.

Art. 12b. En lo tocante al ramo de salud pú
blica desempeñarán las diputaciones provinciales la 
parte que les corresponda, según las leyes y regla
mentos que rijan.

Art. 127. Lo mismo sucederá en cuanto al ra
mo de instrucción pública, debiendo velar muy 
particularmente sobre el cumplimiento de lo que 
queda prevenido á los ayuntamientos, acerca del es
tablecimiento de escuelas de primeras letras, y del 
buen desempeño de los maestros.

Art. 128. Las diputaciones provinciales obser
varán lo prevenido en los reglamentos que rijan 
acerca del examen de maestros y demas calidades 
que deben adornarlos.

Art. 129. Continuarán las diputaciones en el 
encargo de hacer examinar á los agrimensores, arre
glándose á lo dispuesto por el Gobierno en Real 
orden de 31 de julio de 1821 , en virtud de la au
torización que le concedieron las Cortes en 29 de 
junio del mismo año.

Art. 130. Las diputaciones provinciales cuida
rán de formar cada año el censo de población de su 
provincia, con la mayor exactitud posible. Para ello 
exigirán de los ayuntamientos todas las noticias conve
nientes en el mes de enero; y redactadas en un 
plan general, lo pasarán por duplicado al gefe po
lítico en todo el mes de febrero siguiente, quien 
hará sacar una copia que reservará en su secretaría 
para los efectos que puedan ser útiles, y remitirá 
los dos ejemplares al Gobierno, que pasará uno de 
ellos á las Cortes.

Art. 131. También cuidarán las diputaciones 
provinciales de formar la estadística de su provin
cia, con arreglo á las bases y modelos que les pase 
d Gobierno. Para ello pedirán las noticias que es- 
htnen oportunas, tanto á los ayuntamientos como 
4 otras corporaciones, autoridades, y aun personas 
l),lrl¡ciliares, valiéndose también del auxilio y coo
peración de sugetos inteligentes en cuanto lo crean 
“ecesario.

Art. 132. Según los informes, noticias y de— 
,,14s documentos que se reúnan con este fin, se for- 
l|lll|,án los estados y cuadernos correspondientes, que 

Emitirán duplicados al Gobierno para que retc-

).
mendo un ejemplar, pase otro á las Co'rtes. Otro 
quedará en el archivo de la diputación con los in
formes y documentos originales.

Art. 133. Las diputaciones se ocuparán con el 
mayor esmero en fomentar por todos los medios po
sibles la agricultura, la industria, las artes y el co
mercio. Los planes y proyectos que formen sobre 
estos objetos se remitirán al Gobierno.

Art. 13-4. Corresponde á las diputaciones pro
vinciales el conocimiento de los recursos y dudas 
que ocurran sobre elecciones de los oficios de ayun
tamiento, y las decidirán gubernativamente por vía 
instructiva, sin ulterior recurso.

Art. 135. El que' intetare decir de nulidad de 
las elecciones, ó de tachas de algunos de los electos, 
deberá hacerlo en el preciso término de ocho dias, 
y pasado no se admitirá la queja. Los odios dias se 
contarán desde la publicación de la elección, enten
diéndose que si la reclamación fuere sobre vicios ó 
defectos de la junta parroquial , corre el término 
para ello desde la publicación del nombramiento de 
electores; y si la reclamación recae sobre la junta 
de estos, desde la publicación del nombramiento 
de capitulares.

Art. 136. Para la construcción de estos recur
sos y expedientes se adoptará el medio mas senci
llo y menos dilatorio, sena lando un término breve 
para las justificaciones que deban hacerse por tes
tigos ó por documentos, con recíproca citación de 
los interesados, y con la prevención de que pasádo 
dicho término se remitan las diligencias en el ser 
y estado en que se hallen.
. Art. 137. También corresponde á las diputa

ciones provinciales, sin ulterior recurso, el cono
cimiento de los que se hagan sobre excusas y exo- 
neraciones de ios oficios municipales,

Art. 138. Cuando estos recursos se funden en 
causas existentes al tiempo de la clcccibn ; se debe
rán proponer dentro de los ocho dias siguientes \á 
la publicación de esta, cuyo término pasado, no se 
admitirán ; pero si sé fundan en imposibilidad físi
ca ó moral que haya sobrevenido á la elección, po
drán admitirse, con tal que se intenten en el tér
mino que prudencialmente se estime bastante para 
que se haya conocido y calificado el impedimento.

Art. 139. Asi los negocios sobre nulidad y ta
chas, como los que se promuevan sobre excusas y 
exenciones, son urgentes por su naturaleza: de con
siguiente, cuando no estén reunidas las diputacio
nes, se resolverán como se previene en el artículo 
1-57 de esta instrucción, con respecto á los otros 
de la misma clase de urgentes, 

. Art. 140. Para desempeñar la diputación pro
vincial los encargos que se expresan en los párra
fos 6." y 9.° del artículo 335 de la Constitución, 
deberá recurrir á las Cortes ó al Gobierno , presen-



le votos, decidirá tarnbici-

tándolcs datos suficientes y bien calificados, que á 
este fm podrá pedir á quien correspojwla , sm que 
esto sirva de pretexto para entrometerse en Lis un 
clones de los empleados públicos-

Art. 141. Las diputaciones provinciales con
sultarán con el Gobierno, y cspeprán su autoriza
ción para todas las providencias cu que. las leyes 
exijan este requisito.

Art. 142. ' Las diputaciones provinciales se reu
nirán el día 1.° de marzo, en que' ha de empezar 
á correr el año legislativo para las noventa sesio
nes que señala la Constitución. Estas se distribui
rán en las épocas que mas convenga, teniendo la 
debida consideración á los negocios que lia)a y que 
puedan ocurrir, para que tengan todqs el debido 
despacho, á cuyo fin se procurará que las últimas 
sesiones se celebren el mes de febrero, ó á lo me

ónos en el de enero, y que no sean demasiado lar
gos los intervalos de unas á otras reuniones.

Art. 143. Las mismas diputaciones determina
rán cuando hayan de cerrar sus sesiones, acordan
do ai mismo tiempo el día en que. se han de abrir 
de nuevo, sin perjuicio de que en el intermedio 
pueda el gefe político convocarlas, si tuviese órde- 
nes superiores para ello ú ocurriesen asuntos < c 
gravedad y urgencia. También deberán convocar 
las, si lo pidiesen de palabra ó por escrito dos ó 
mas diputados provinciales.

Art. 144. En las épocas en que estuvieren a- 
biertas las sesiones de la diputacioo provincial de
berán hallarse en la capital todos sus individuos, 
y ninguno podrá excusarse de ello sino temem.o 
impedimento juslo, que hará presente a la nípula 
cion con la justificación debida. En su vista poi ia 
Ja diputación dispensarle Ja asistencia por tiempo 
determinado, ó mientras dure el impedimento si 
hubiese en la capital número competente de dipu
tados para formar diputación; pues si no bu iesc 
reunido este número, dará cuenta al Gobierno 
para la resolución que corresponda, como lo hara 
también siempre que deje de concurrir algún vo
cal sin exponer escusa legítima.

z\rt. 145. Las diputaciones provinciales están 
autorizadas para llamar al diputado suplente, siem
pre que se verifique la muerte de alguno de los 
propietarios , ó su imposibilidad á juicio de las mis
mas diputaciones. El suplente llamado en tales ca 
sos se hace diputado propietario.

Art. 146. En casos de incomunicación de la 
capital de la provincia con el resto de ella, sea por 
enemigos, por enfermedades ó por cualquiera otro 
motivo, procurará la diputación situarse anticipa
damente fuera del punto incomunicado, ó reunirse 
á la mayor brevedad posible en el que se señale li
bre de la incomunicación._______ ______

Las comisiones acordadas por las di 
nutaciones provinciales, ya sean d<: indivi. uus < 
I,, sfiiio, ya de fuera <l« d, « nombraran por b 
mismas diputaciones. . . . ,. .

Art 151. Cuando algún individuo de la dipu 
tacion quisiese salvar su voto, porque haya sido 
contrario al de la mayoría, podrá extenderlo pO 
escrito y;, entregarlo en la secretaria, ejecutando 
de modo que pueda hacerse mención de ello en 
primera acta siguiente. ,

Art. 152. Las sesiones empezarán por la lee 
ra y aprobación del acta del anterior, pasando des
pues á dar cuenta de las órdenes del Gobierno y 
de los oficios del gefe político, para resolver en s 
vista lo que corresponda. En seguida se 
resolverá sobre los otros negocios que estén Pues 
al despacho, y sobre las proposiciones que hagan 
palabra ó por escrito, tanto el presidente como . 
quiera de los vocales. La dirreccion sobre el 
V el método decoroso de tratar los negocios es 
cargo del presidente, que se conducirá en ello 
la prudencia que corresponde, asi como los 
je obedecerán con la consideración debida a 
beza de la corporación. ,'n„arn)-(Se continuara;

Art. 147. Para formar diputación y resolver y 
acordar en cualquier asunto, se requiere el núme
ro de cinco individuos, de los cuáles á lo menos 
cuatro deben ser diputados provinciales, á no ser 
en el caso prevenido en el artículo 336 de la Cons
titución. .

Art 148. No habrá acuerdo en la diputación 
sin la "reunión de la pluralidad absoluta de votos de 
los individuos concurrentes en una misma opmion- 
Cuando no haya esta reunían y cuando resulte em
pate, se volverá á examinar el asunto y a delibe
rar sobre él primera y segunda vez en otras sesio
nes. Si todavía no resultase acuerdo, se hara con
currir á la diputación á los individuos que no ha
yan asistido; y si aun fuese necesario porqué no 
se dirima asi el empate, se llamará al imhviduo de 
la diputación anterior que se halle en la capital o 
en otro punto cercano, y que pueda concurrir mas 
cómodamente.

Arf 149- Las elecciones de personas se liaran tam
bién por pluralidad absoluta de votos; y cuando 
no se reúna esta en el primer escrutinio, se pa
sará al segundo entre los dos sugetos que hayan 
tenido mas sufragios. Si en este escrutinio resulta
se empate, se repetirá por votación secreta , y si to
davía apareciese el empate decidirá la suerte. Cuan 
do en el primer escrutinio haya dos o mas perso 
ñas con igual numero de votos, decidirá también 
la suerte cuál de ellas ha de entrar en el segundo 
escrutinio.

Art. 150.

Imprenta de arnaiz,


